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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

  Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 2021-00227 

 

 Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 

 
RESUELVE 

  
 1.- Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 

JULIO JOSUÉ GOMEZ RODRIGUEZ y en contra de TEOFILO EDUARDO CARRASCAL 
BELEÑO, DORA ALVAREZ PEÑA, MARIA ANTONIA GONZALEZ RODRIGUEZ, y 
WILLIAM FONSECA RUIZ, por los siguientes conceptos: 
 

1.1- Por la suma de $7.950.000.oo M/Cte., por concepto de seis (6) cánones de 
arrendamiento, correspondientes a los meses de junio a noviembre de 2020. 

 
1.2.- Por la suma de $2.650.000, M/Cte., por concepto de cláusula penal por 

incumplimiento contenida en el contrato de arrendamiento, la cual fue reducida con 
fundamento en el art. 1601 C.C. y art. 430 C. G. del P., comoquiera no puede exceder el duplo 
de lo pactado como canon de arrendamiento. 

 
1.3.- Por la suma de $1.434.403.oo M/Cte., que corresponde al servicio de acueducto 

y alcantarillado utilizado por los arrendatarios durante el periodo comprendido entre el 29 
de agosto de 2020 y el 27 de octubre de 2020. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa el demandante en nombre 

propio. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                           (1)  

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
EXPEDIENTE: 2021-00236 
 

Examinado el contenido de los títulos valores presentados para el cobro, el despacho 

encuentra que no cumplen del todo, con los requisitos previstos en la norma comercial, en 

materia de facturas cambiarias, por las razones que pasan a exponerse; 

 

A voces del artículo 774 del Código de Comercio:  

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del 

presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, 

adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de 

mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada 

dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la 

factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el 

caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de 

los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de 

cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la 

factura. 

 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del vendedor o 

prestador del servicio la formación y entrega de una factura que corresponda al negocio causal 

con indicación del precio y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 

 

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el 

presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las facturas.” 

 

Ahora bien, en el caso concreto, se evidencia que fueron presentadas para el cobro 

unas facturas cambiarias que dan cuenta de la prestación de servicios por parte de la 

empresa demandante, a favor de la demandada. 

 

 Específicamente, revisado el cuerpo de dichos títulos valores, se observa que no se 

consignó en su contenido la fecha en la cual fue recibida por el adquirente de los servicios, 

lo cual debió ser plasmada por dicho sujeto. 

 

Así las cosas, queda claro que las facturas presentadas como respaldo de la acción 

ejecutiva, no cumplen a plenitud con los requisitos previstos en la norma, para que se 
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puedan hacer valer como tal, y como consecuencia de ello, el despacho encuentra que la 

presente ejecución no puede abrirse paso. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado  

 
  
RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden. 
 
 SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d4e4fd6a1d3b10cb83313cc914388aa5293b92d1f6fd2c62569fc39ac3032ab9 

Documento generado en 04/05/2021 07:01:11 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://juzgado15pqccm.blogspot.com/


Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota 
Atención virtual al público: https://juzgado15pqccm.blogspot.com/ 
Teléfono de contacto: 321 2588893 

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 EXPEDIENTE: 2021-00237 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84 y 422 
del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 
ibídem, 

 

RESUELVE 
 

1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA -
FINANCIERA COMULTRASAN- y en contra de JUAN DAVID TRUJILLO, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por la suma de $13.164.217.oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, a partir del 2 de octubre de 2020 y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación.  

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 290 a 301 del C. G. del P. y 8 del Decreto 806 de 2020, hágasele saber 
que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a 
la parte actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del 
Juzgado j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, al abogado Gime Alexander Rodríguez, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA 
SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 

COMPETENCIA 
MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00238 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de la 

COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR -COEMPOPULAR-, en 
contra de LEYDE GIOVANNA GORDILLO GUERRERO por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 678.382.oo suma que corresponde a 7 cuotas de capital vencidas y no 
pagadas, causadas desde el 31 de agosto de 2020 hasta el 28 de febrero de 2021 debidamente 
pactadas en el pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde que cada una de ellas se hizo exigible y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación. 
 
 1.3.- Por $ 410.452.oo que corresponde a los intereses de plazo generados respecto de 
cada una de las cuotas de capital vencidas y no pagadas, pactadas en el pagaré que sirve de 
base a la ejecución. 
 

1.4.- Por la suma de $3.870.542.oo M/Cte., correspondiente al capital acelerado por 
la entidad demandante, teniendo en cuenta lo pactado en el pagaré que sirve de base a la 
ejecución. 

 
1.5.- Por los intereses moratorios generados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
17 de marzo de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Reconózcase personería para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante al abogado CARLOS ALBERTO LARA GÓMEZ, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  
EXPEDIENTE: 2019-01449 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante, el 2 de diciembre de 2020, el Juzgado dispone; 
 
.- Desestimar la notificación por aviso remitida el 12 de diciembre de 2020 a la 

demandada Libia Álvarez de la Parra, comoquiera que, en el contenido de la comunicación 
se informó de manera incorrecta el radicado del proceso, y que no se consignó dentro de las 
parte a la totalidad de sujetos que integran el extremo pasivo. 

 
.- Además de lo anterior, no se acreditó el envío previo al aviso, del citatorio para 

llevar a cabo la diligencia de notificación personal. 
 
.- Se exhorta a la parte demandante para que inicie nuevamente el ciclo de 

notificaciones, observando lo regulado en los artículos 291 y 292 del C.G.P.  
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00220 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Habrá de indicarse en qué lugar de la factura electrónica base de la ejecución, y 

de qué manera se le impuso la firma electrónica, lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3º, numeral 1, literal d) del decreto 2242 de 2015, así mismo, deberá 
allegarse el certificado emitido por una entidad de certificación autorizada en los términos 
de que trata la ley 527 de 1999. 
 

1.2- Deberá precisarse; si el adquirente se encuentra obligado a facturar 
electrónicamente, o, si dio su consentimiento para la entrega conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3º numeral 2 del decreto 2242 de 2015. 

 
1.3.- Allegar un certificado de existencia y representación de la entidad demandante, 

con fecha de expedición no anterior a un (1) mes, cuyo contenido sea legible y no esté 
borroso. [Art. 84 núm. 2 C. G. del P.] 

 
1.4.- Aportar copia legible del documento que acompaña la factura No. 102563, del 

cual se desprende la aceptación tacita de la factura por parte del adquirente. 
 
1.5.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta Manolo Gaona Garcia, 

para incoar la presente acción.1 [articulo 73 ibídem]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00221 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

Sindy Lorena Ovalle Sandoval, y en contra de Davis Fernando Vargas Sánchez, por los 
siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $350.000.oo, M/Cte., correspondiente al capital contenido en la 
letra de cambio No. 01 con fecha de exigibilidad 26 de noviembre de 2020. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma de capital anteriormente 

referidas, liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
calculados desde el 27 de noviembre de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $350.000.oo, M/Cte., correspondiente al capital contenido en la 

letra de cambio No. 02 con fecha de exigibilidad 15 de diciembre de 2020. 
 
1.4.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma de capital anteriormente 

referidas, liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 
calculados desde el 16 de diciembre de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, a la abogada Jacqueline Margarita López Quintero, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

EXPEDIENTE: 2021-00222 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aportar documento en el cual conste la calidad que ostenta Juan Bernardo 

Mejía Isaza, como representante legal de la entidad demandante, si se llegare a tratar de 
poder general, deberá aportarlo con su respectiva nota de vigencia expedida con una 
antelación no mayor a un mes (1), en este caso, también deberá adecuarse el poder. [Art. 
54 C.G.P.] 
 

1.2.- Hágase alusión, de ser el caso, a la dirección física y electrónica para recibir 
notificaciones de los demandados. [Art. 84 núm. 10 C.G.P.] 

 
1.3.- Presentar prueba del cumplimiento de la exigencia prevista en el inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

1.4.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta Manuel Hernández 
Diaz, para incoar la presente acción [articulo 73 ibidem]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

EXPEDIENTE: 2021-00223 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 

abogada, debe allegar poder especial conferido a Martha Sofia Vergara Portela, para 
adelantar el presente proceso ejecutivo conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota 
de presentación personal], o, si el poder es otorgado a través de mensaje de datos debe 
adecuarse a los parámetros previstos en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, y acompañar 
prueba de que el buzón de correo electrónico reportado es el denunciado por el profesional 
del derecho en el registro nacional de abogados. 

 
1.2.- Aportar prueba del cumplimiento de la exigencia prevista en el inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00226 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

LEONARDO AMÉZQUITA GUTIERREZ, en contra de AMPARO GONZALES VARGAS y 
CLARA INÉS MORA VARGAS, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 3.000.954.oo M/Cte, que corresponde al capital de la suma contenida en 
el titulo valor que sirve de base a la ejecución. La anterior orden de pago se emite 
atendiendo, la facultad conferida por el legislador de librar mandamiento de pago en la 
forma que se considere legal [art. 430 C.G.P.], y lo dispuesto en el artículo 623 del Código 
de Comercio. 
 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma, liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1 
de agosto de 2018 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. Lo anterior, conforme 
la previsión del artículo 884 del Código de Comercio y las limitaciones de los artículos 305 
del C. Penal y 111 de la ley 510 de 1999. 
 
 2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante al abogado HENRU ALBERTO RISCANEVO CABALLERO, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00243 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S, en contra de JUAN MANUEL ARIZA 
GARCIA, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 14.073.360.oo suma que corresponde al capital contenido en el pagaré que 
sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las anteriores cuotas de capital 
vencidas, liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 12 de marzo de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la entidad Judicial Lawyers S.A.S., en los términos y para 
los efectos del poder general conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

EXPEDIENTE: 2021-00246 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Allegar documento digital, legible, en el cual se pueda leer todo el contenido 

del pagaré presentado para el cobro, incluso el texto que no es manuscrito, Lo anterior, 
comoquiera que el documento no está debidamente digitalizado, en tanto el texto 
consignado que corresponde a letra impresa no se puede comprender. 

 
1.2.- Hágase alusión, a la dirección electrónica para recibir notificaciones de la 

entidad demandante. [Art. 84 núm. 10 C.G.P.] 
 
1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta José Iván Suarez 

Escamilla, para incoar la presente acción [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00249 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO –CREDIFLORES-, en contra de ANA ISABEL 
VARGAS RAMIREZ, RIGOBERTO NIÑO QUINTERO, ISABEL RAMIREZ DE VARGAS, 
FREDDY VARGAS RAMIREZ, y por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 1.223.169.oo suma que corresponde a 6 cuotas de capital vencidas y no 
pagadas, causadas desde el 25 de septiembre de 2020 hasta el 25 de febrero de 2021 
debidamente pactadas en el pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde que cada una de ellas se hizo exigible y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación. 
 
 1.3.- Por $ 240.126.oo que corresponde a los intereses de plazo generados respecto de 
cada una de las cuotas de capital vencidas y no pagadas, pactadas en el pagaré que sirve de 
base a la ejecución. 
 

1.4.- Por la suma de $ 1.283.463.oo M/Cte., correspondiente al capital acelerado por 
la entidad demandante, teniendo en cuenta lo pactado en el pagaré que sirve de base a la 
ejecución. 

 
1.5.- Por los intereses moratorios generados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
18 de marzo de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Reconózcase personería para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante a la abogada MARIA ISABEL RAMÍREZ VANEGAS, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00250 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ESPECIALES -COOMULSE-, en contra 
de MARIA CAMILA MARTINEZ PAEZ, y por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 2.320.300.oo suma que corresponde a 7 cuotas de capital vencidas y no 
pagadas, causadas desde el 30 de abril de 2020 hasta el 30 de octubre de 2020, debidamente 
pactadas en el pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde que cada una de ellas se hizo exigible y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Téngase como endosataria para el cobro judicial de la entidad demandante, a la 
abogada ADRIANA MARIBEL PANTOJA. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00251 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de JORGE 

CORTES Y CIA SAS DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS antes INVERSIONES GCS S.A.S., 
en contra de IRANIA YULEIDY LEAL CARRILLO, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 3.744.509.oo suma que corresponde al capital contenido en el pagaré que 
sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las anteriores cuotas de capital 
vencidas, liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 4 de diciembre de 2020 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la abogada LAURA MARCELA SUAREZ USME, en los 
términos y para los efectos del memorial de sustitución. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00252 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de JOSE ALEJANDRO SORZA, por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 27.340.844,66 M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré No. 207419348168. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
vencidas, liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 9 de febrero de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

1.3.- Por $ 2.023.847,33 M/Cte., suma que corresponde a los intereses de plazo 
cobrados en el pagaré No. 207419348168. 

 
1.4.- Por $ 411.851.oo M/Cte., suma que corresponde al saldo insoluto del capital 

contenido en el pagaré No. 4117590012991735. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 

vencidas, liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 11 de febrero de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación. 

 
2.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma de $ 230.704,27 M/Cte., en el 

entendido que los intereses moratorios se causan desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación, que para el caso concreto sería con posterioridad al 8 de febrero de 2021 y no 
antes, y hasta que se haga efectivo el pago. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la abogada JANNETHE R. GALAVÍS RAMÍREZ, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 
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NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00255 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano 
Ospina Pérez -ICETEX- y en contra de CARLOS EDUARDO VARGAS TOLOZA, por los 
siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 14.944.460.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa pactada por las partes, sin que ésta supere la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera, caso en el cual se preferirá ésta última, calculados desde el 18 
de marzo de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $ 263.942.oo M/Cte., que corresponde al concepto de “otras 

obligaciones” contenido en el pagaré base de la ejecución. 
 
2.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma de $ 1.820.147.oo M/Cte., en 

el entendido que los intereses corrientes se causan durante el plazo otorgado para el pago 
de la obligación, y que, tal y como se evidencia en el titulo valor puesto de presente para su 
cobro, dichos intereses no se encuentran causados, toda vez que la fecha de otorgamiento y 
de vencimiento del pagaré, es la misma. 

 
3.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma de $ 5.439.576.oo M/Cte., en el 

entendido que los intereses moratorios se causan desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación, que para el caso concreto sería con posterioridad al 8 de marzo de 2021 y no 
antes, y hasta que se haga efectivo el pago. 
 

4.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
5.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
6.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado Javier Poveda Poveda, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  
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JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

EXPEDIENTE: 2021-00239 
 

Dando alcance al memorial allegado el pasado 26 de noviembre de 2021, al correo 
institucional, por el apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado dispone: 

.- Autorizar el retiro de la demanda instaurada por SOCIEDAD PRIVADA DEL 
ALQUILER SAS -SPA INC SAS- y en contra de la IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS 
ANTOS DE LOS ULTIMOS DIAS EN COLOMBIA, comoquiera que fue solicitado por la 
apoderada judicial de la parte demandante. Sin condena en costas por no aparecer causadas, 
dado que no hay ninguna medida cautelar practicada. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2021-00240 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.-Aclárense y adecúense las pretensiones, de tal forma que las mismas se 

discriminen de forma separada, en cuotas de capital vencido con su respectiva 

fecha de exigibilidad, y en intereses de plazo generados respecto de cada cuota de 

capital, también debe especificarse la tasa con la cual se liquidaron éstos y el 

periodo respecto del cual se causaron. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

conforme al tenor del título, la obligación fue pactada por instalamentos. [Numeral 

4° del articulo 82 ibídem]. 

 

1.2.- Aclárense y adecúense las pretensiones, y de ser el caso desacumúlese 
la pretensión No. 1, comoquiera se están incluyendo dentro del mismo concepto 
cuotas vencidas con anterioridad a la presentación de la demanda, junto con el 
capital acelerado. Así mismo, deberá adecuar el cobro de los intereses moratorios, 
atendiendo la naturaleza misma de la obligación pagadera en instalamentos. 
[Numeral 4° del articulo 82 ibídem]. 

 

1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta Richard 

Giovanny Suarez Torres, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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